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m LA PROVINCIA DE LEON. 
[inscribe ti-e.ste perióriieo «n 1» 'jR«dHCCion, ca í» de Joss finN7.Ai.EZ ft-BDONoo.—calle de L a Plulerín, n.'1 7,—* 50 renirtá sdineátre y 30 el t r i n i ' í s t r -

^ap-húotí ant ic ipados. L o s tinuncii;^ se insertaran á mciiiü real l inea p a r a los suácric^re^ y un r e i l linen partí los <]'irt no lo sean . 

Luryo que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban ¡os números del fíolelin 
qtte a.irestionUr.n al distr i to, tiü'pomrán que $e fije un ejemplar en el sitio de' 

i i ' i \ i . - ' ihr - dontic permnnererá hnstn el recibo del número sif/jtieiitf. 

Los St'crelarios unidurmi de conserour los Uotetiries coleccionados ordena 
dametUe puro su encuaderaacion que deberá üvrificarse cada año. 

PfcRTE OFICIAL, 

MINISTEtlIO l ) l ¡L \ (¡O'IEHNACION. 

Dirección general ite Correos y 
Tcléyrufos 

SECCION OE CUMIEOS. — NEGOCIADO 2.° 

Oir-ou.la.f. 

Acordado por Reales órdenes 
<!«) ¡Uinislerio do Ultramar de 5 
y 12 de Noviembre últ imo,que 
la raitiiíl de las espedieiones de 
los vapores-correos trasatlánticos 
se verifiquen en los viajes de ida 
desdo e! puerto de Santander al 
de I'uerto-Kico y la Habana, con 
escala en la Corufla, ios 15 de 
i-aifci mes; las Administraciones 
de Correos do la Península se 
atendrán al itinerario siguiente: 

Viatjas i l i la Península 
á l'uarlv llieo y la Habana. 

Salida ilo Santander para la 
(Jorufta, l'uarto-Bico y la Habana, 
los dias 15 do cada mes. 

Id. de la Coruila pala Puerto-
Ricoy la Habana, los dias 1(5 de id. 

Id. de Cádiz para id. id . , los 
dias 30 de id. 

Viaijos ilc la I l a lmnaá la Corufia, 
Santuiuler y Cádiz. 

Salida do la Habana para la 
Corufia y Santander, l o . s d i a s l S 
do cada mes. 

Id. de id. para Cádiz, los dias 
30 do id. 

L a esoala e:i la Coruíia que
dará suprimida duianle el perio

do de cuarentena en los viajes, 
procedentes de la Habana. 

L a correspondencia que se di 
rija por Santander ha de hal lar-
so en aquella Administración de 
Correos antes de las doca de los-
dias 15 de cada mes. L a que se 
remita por la Corufla quedará 
también en aquella oficina den
tro de todo el espresado dia 15, 
y la que sea enviada por Cádiz 
deberá encontrarse en dicha de
pendencia los dias 29 de cada mes. 

E l nuevo servicio dará princi
pio en su salida do la Habana en 
15 del oorriente y en la de San
tander en 15 dal próximo Abri l . 

Es ta Dirección general adop
tará las medidas oportunas para 
que esta disposición tenga la 
publicidad debida, dotando al 
efecto del suficiente número de 
ejemplares de la misma á las Ad
ministraciones principales de Cor
reos para que los distribuyan 
entre sus subalternas, y encarece 
á los Sres. Gobernadores de las 
provincias la anuncien eu los 
respectivos Boletines oficiales pa
ra que llegue á conocimiento del 
público. 

Los mencionados Administra 
dores de Correos acusarán recibo 
do la presente circular quecum-
plimeutarán en todas sus partes. 

Dios guarde i V. S . muchos 
ailos. Madrid 8 de llarzo de 1873. 
= E 1 Director general, Benigno 
l íobul l ida.=Sr. Gobernador de 
León. 

GOBIERNO D E P R O V I N C I A . 

Niim. 202. 

X ^ o r r o - o a r r i l o s t l o l I N o r o e s t o , . 

n o l a - c i o n de los propietarios cuyas lincas han da ser ocu

padas an todo ó parte para la construcción de la segunda sección do 
la linea férrea de Falencia á Poní'errada en el término jurisdiccio
nal de Alvares. 

Nombres 
de los finipielarios. 

D. Bomheii) Alonso 
l'eilro Cilvutu líivura. . 
José Merayo Alvarez. . 
José Félii. 
Rafael Valdés. 
Miguel Alvaro/.. 
José.Alvans Alonso. . 
Francisco Uar.* I\¡stafia. 
Aoiolin Fuinaiiili'Z. 
José Valió (II.Teii'.'ras). 
l'edrn García (llureiis). 
Nicolás AlvurezPesln fia. 
FranciscoCuh.wi (11 ¡r). 
José Vaüo (Ilarüdei os). 
Jt'sns Severo Alvarez . 
Sanliago Vázquez. 
Toribio Alonso B'as. . 
Jnsó Vaiin (Hereiluros). 
Tomás ¡llerayo 
José Valin (HiTOleros). 
José Aloran. 
Joaquín Roilriuucz 
Tonbi» AUmso Blas. . 
José Vaiin (Il-reileros). 
iMalinal liublai. 
José Valia (llereileros). 
Toribio Alonso lilas. . 
Cdimiiuti! vecinos. 
José M.1 Sanchaz, 
Toribio Alonso Bias. . 
IsolwiP.'Mercadillo^l). 
Kataol Valdés 

Llevador 
ó 

Colono.-

El pro|)¡elari'). 
ídem 
iilsm 
iilem 

Manuel F . Pastor 

Su 
veciuií'jd. 

Alvares, 
iilem 
ídem 
iilem 

Viilafranca. 
El propietario. Hospital de Orvigo 

ídem 
Ídem 
iilem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
i ileiu 
idem 
ídem 
Ídem 
iilein 
iilcm 
iilein 
ilem 

iilein 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
¡llera 

Alvares, 
idem 
idem 
idem 
idem 
iuem 

S. ¡toman. 
Alvares, 

ídem 
iilem 
idem 
iilem 
idem 
iilem 
iileiu 

Lü.- liarnos. 
Alvares. 

iilem 
llMiibibco.. 
Alvares, 

idem 
ídem 
iilem 
iilem 

Bembibre 
Villafranca. 

l'arage-
en donde radica 

latinea. 

Sania líulalia. 
idem 
idem 
iilem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
iilcm 
iilein 
ídem 
idem 
iilem 
iilrni 

Ovales, 
idem 
idem 
idem 
dlem 
iilent 
iilrm 
idem 
iiltiin 
idem 

La Jlaw. 
idem 

lüvuelu. 
idem 
idem 

Pueideau.'Vo. 
idem 
iilein 

idem 
Patio Vidal. 

.Manuel F . Pastor, 
Ufiii 14 de Diciembre de. 1872.—El GeCe de Sección, l. do Bucnaga.—Ei Pi 

rito do la Umpresa, Miguel Villeiws. 
Lo que so insería en este periódico oficial para conocimiento de los inlcrcsados. 

y á fin de, que en el miprorogaMe término de quince dias. cuntados desde la feelw 
esclusive de este lioletjii, presenten las reclamaciones a que se crean con derecho, 
de conformidad a lo ilispue^..) por el articulo 4.° y siguientes del Real denretu de 
27 de Julio de 1853 sobro expropiación forzosa. León 11 de Slarzo de 1873.— 
Prudencio Sañudo. 

ÜBL G O B I E R N O M I L I T A R . 

Batallón do JFtoser'va cío Liooia, nttm. 7. 

RELACION" t!e los individuos cumplidos procedentes do la ant igua 
Reserva y de varios cuerpos, cuyas licencias y alcances so hal lan 
en la oficina de oste Batallón, los que se presentarán en la misma 
á recibidas, como también sus alcances. 

CLASRS Y NOMDRES. 

ALCAM:KS 

'Ps£s. 
SOLUAÜOS. 

Bernardo Fereandez. Campo. 

AYUNTAMIENTOS, 

Cármenes. 

http://finN7.Ai.EZ


Manuel Alonso Maclas. . 141 
Domingo Fernandez Ptirez. . » 99 
Tomás Casado Uíjidos, . » » 
Tomás Luengo Delma. , • Vi 
Antonio Anblín García. • 10 28 
Asnslin Carre Perra. . 19 36 
Anaelelo Pérez Cabello. . 15 S i 
Casimiro ilvarez E'eriranilei. . 21 26 
José Aliella Fernandez. , 2o » 
José García do la Fuenlc. . 7 43 
Julián Márquez del Puerto . 21 2 í 
JUaouel del Palacio Caballero. . 11 24 

CABO 1.* 

Manuel Maestre Itedo. 

Cabosllts. 
Ponferrada. 
Villamanan. 
Torres de Jamaz. 
León. 
Ucero, 
Sautibafn'?. de la Isla. 
Otero de Cu rueño 
Súrbéira. 
S.Feliu de Herrería 
Cabanas Raras. 
Tabladillo. 

1 61 Llánaves. 

SOLDADOS. 

Baltasar Aballa y- Abella. 
Jacinlu Dwniiisui'z Natal. 
Victoriano Cabezas Rodríguez.. 
Urbano Zamora Koilriguez. 
Alanasio Piviila Motiles. 
Benito Fonfría Manjaiin. 
Buenaventnra Fraile Prielo. . 
Cayetano kliego liodriguez. 
Hermenegildo A Ivarez (Jarcia . 
Heimógeues Martínez Feruacdez 
José MagazOarcia. 
José Lo|)ez Abella. 
Rulino liiesce Feifar. 
Angel Arias Alrarez. 
Ballasar Aparicio García. 
Andrés de la Puerta Vizcaíno.. 
Domingo Aiv.irez López. 
Francisco Domínguez Luengo. . 
lldefonsn Guíela Álunso. 
Joaquín Mai tincz Alonso. 
Luciano Cela Granja. 
Manuel Ruano áalvudor. 
Matías Riaño Canal. 
Manuel Kuvo Lojiez. 
Severo Leonardo Becerra. 
José Pardo Perrero. 
Juan Rojo González. 
Isidoro Ijai da Poncelas, 
Aiiseimo Pefla(jarcia. 
Francisco Fernandez Alvarcz. . 
Pedro López López. 
Modesto sierra FeriiaudíZ. 
Tirso Vello Mai línez. 
Carlos Prieto Villar, 
Serafín Sanliu López. 
Pablo Morala Marcos. 
Toi ibio ballesteros López. 
José Campanero Pérez. 
Mateo Capelo Méndez. 
Miguel Nicolás Pérez. 
Venancio A Ivarez Rojo. 
Francisco Taranilla García. 
Antonio Aparicio Mogrovejo. , 
Francisco Fernandez (jarcia. . 
José Casai Tiemenon. 
Nicolás Uodriguez Medina. 
Pedro Lcon Gallego. 

• 34 

14 89 
18 52 
11 20 

7 80 
1 72 
. 71 
3 97 
4 77 

* 61 
10 87 

1 89 

21 1)7 
2 l>0 

14 68 
¡i 12 

12 57 
3 22 

9 9*7 
5 20 
7 » 

37 68 
4 60 
4 60 
5 58 
4 60 
4 60 
4 60 

22 14 
21 98 
32 92 
30 11 

9 41 
11 93 

9 76 
31 43 
D • 
6 95 

12 • 
31 • 
18 . 

Fuente Oliva. 
Villazala. 
Luengos. 
Valdeíuentes. 
Friera. 
Espinosa-
La ítuüeza. 
Salió. 
Valle Fínolledo. 
San Pedro. 
Habano. 
Espinarcda. 
S. Justo do la Vega. 

Villagallegos. 
.Madrid. 
Santa Marina. 
Valdefuentes. 
Porquerizas. 
Manjariu. 
Víllanuéva. 
Valderas. 
Cuénabres. 
Vílljuuiiva. 
S.Lorenzo. 
li azuelas. 
S. Pedro. 
Porquerizas. 
Tremor de Arriba. 
Candín. 
Villamímiel, 
Tolibia de Abajo. 
Carucedo. 
Arenillas. 
Soto Parada. 
Riego del Monte. 
CaslnUo del Monte. 
Veldedo. 
Las Salas. 
Lucillo. 

VíllahUoo. 
Ponferrada. 
Vüüunaflao. 
Vi.iiinuévade Jamúz 
Leou; 
Villafranca del Bierzo 
Sla.Mañádólalsla. 

Candín. 

Cabafias Raras. 
Sta.ColombíTSom.' 

Boca de Huérganc. 

Balboa. 
Villazala.. 
Santas Martas. 
Valderas. 
Pórtela. 
La VegadeAltnanza. 

. La BaQeza. 
Itiuiio 
Valle de Fínolledo. 
Al {loo. 
Quinlaua del Caslillo 
Vega de Eapinareda 
S. Justo de la Vega. 
Santas Martas. 
Valdevimbre, 

Valderas. 
I'aradaseca. 
Rabanal del Camint. 

Valderas. 
Burou. 

Ponferrada. 
Pradorpey, 
Uallegulllos, 
I'aradaseca. 
ISflefla. 
Candín. 
Cuudin. 
Valde>ugueros. 

Gnlleguíllos. 
Posada de Valdeon. 
VIII.' las Manzanas. 
Molinaseca. 
Pradorrey, 

Castroafiez. 
Quiulanilla de Flores 
Caballinas. Noceda. 

Quiulanilla, 

León 21 de Marzo de ]£7 Í .=V ' B . ^ E I Coronel primer Jufe, Fernán l e z . = 
El Coronel Comandante del Detall. Tomás de las lleras. 

PROVINCIA PE LEÓN. SECCIÓN UE FOMENTO. MES DE FEBRERO OK '1873. 

Estado del precio medio que han tenido en dicha provincia los artí
culos de consumo que á continuación se espresan, en el referido 
mes. 

Pesos y medidas Reducción al sistema 
légalos de Castilla. métrico decimal. 

Artículos de consumo. Unidades, l'els. Cs. Unidades. Pets. Cs. 

Í
Tr igo. . . 
Cebada. . 
Centeno. . 
Maiz. . . 
Garbanzos. 
Arroz. . . 

Fanega . 

Arroba. 

9 7G Hectólitros. 
ti u • 
0 69 
8 62 » 
6 61 Kilogramo. 
7 96 

17 58 
10 81 
12 5 
15 52 

» 67 
> 68 

• i — 

Í
Aceite. 

Vino. . . . 
Aguardiente., ¡Carnero. . . 

Vaca • • . 
Tocino. . . 

¡De trigo. . . 
' De cebada*. 

Pa ja . 

L i b r a . 

Arroba. 

14 80 
4 83 

10 61 
» 37 
• 33 
» 92 
» 55 

58 

L i t ro . 

Ki logramo. 

17 
30 
66 
81 
83 

05 
05 

E n . León 28 de Marzo de 1 8 7 3 . — E l Gefe de la sección de Fo 
mento, Honorio Selva . 

• DE LAS OF1C1N \á DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓJIICA DE U PRO
VINCIA DE LEUN. 

Oiroiilax*. 
Convocado el cuerpo electoral para 

las elecciones generales de la Consti -
tuyente que ha de determinar la or
ganización de la República, deber mió 
es hacer cumplir los preceptos lega 
les en la esfera de las atribuciones 
de! cargo que desempeño, con el ob 
jeto de asegurar la complota libertad 
en el ejercicio del derecho de sufragio 
á todos los ciudadanos. La ley electo
ral en su art. 171 considera como 
coacción indirecta la promoción de 
expedientes gubernativos, de denun 
cias, atrasos de cuentas, propios, 
montes, pósitos ó cualquiera otro 
ramo de la Administración, desde h 
convocatoria hasta que se termine la 
elección, y si bien aclaraciones pos
teriores á la promulgación de la ley, 
determinaron la inteligencia (le este 
préceplo, no haciéndole extensivo ¡i 
los procediniientós de apremio, in
coados con anterioridad á la convo
catoria por descubiertos que estuvie
ren liquidados, conviene fijar con 
exactitud las diferencias que separan 
aquellos de los expedientes que en el 
periodo electoral puedan; suscitarse. 
A este fin y para que se evite toda in 
terpretacion abusiva, que de algún 
modo pudiera considerarse coacción 
indirecta á los electpres, he acordado 
se suspendan todos los procedimien
tos do investigación qüe por cualquier 
concepto se estuviesen tramitando 
por acuerdo de esta oficina económi 
ca provincial, ó por gestión peculiar 
de los ñiiicioiiarios a cuyo cargo se 
halla este servicio, iguaímente que 
el curso de cualquier reclamación ó 
denuncia sobre los asuntos precita
dos hasta que se cierre el período 
electoral. 

Lo que publico en este, periódico 
oficial para conocimiento de los se 
ñores Alcaldes, Comisionados de Ven • 
tas ó Investigadores de esta provin 
cía, previniéndoles me hallo decidido 
á exigir la responsabilidad oportuna 
& los que contravinieren este acuerdo. 

León Abril 3 de 1873. - E l Jefe 
económico, Pablo de León y Brizuela. 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PRO
VINCIA DE LEON. 

D E R E C H O S R E A L E S . 

Oiroular. 
E n la L e y de presupuestos 

aprobada en 26 de Diciembre ú l 
timo, se comprenden en la letra 
C . las bases relativas al impues
to sobre derechos reales y tras
misión de bienes en sustitución 
del de traslaciones de dominio, 
y ¡)or la adicional se concede 
perdón general de las multas en 

que hayan incurrido los que en 
el término de un ailo contado 
,desde dicha focha como plaio 
improroijable, presenten los do
cumentos á la liquidación del 
impuesto é ingresen en el Tesoro 
los derechos correspondientes 

Para la debida ejecución de es
ta base, el Reglamento provisio
nal aprobado por S . M. en 14 del 
corriente, contiene las disposi
ciones transitorias siguientes: 

«Art , 218. Los actos y con
tratos otorgados hasta el 31 <le 
Diciembre de 1872 que estaban 
exentos del impuesto y cuya esen-
cion ha terminado, s i se presen
tan A las oficinas de liquidación 
antes del 1.* de Enero de 1874 
como término improrogable, no 
devengarán el impuesto. Pasado 
dicho término Ip devongaráu se
gún la tarifa adj un ta á este Re • 
glameuto. 

Art , 219. Los actos y contra 
tos celebrados hasta el 31 de Di . 
ciembre de 1872 que tenían se-
flalados en las tarifas vigentes á 
las fechas de los otorgamientos 
respectivos, iipos de liquidación 
menores que los establecidos por 
la adjunta á este Reglamento, 
devengarán el impuesto por 
aquellas, s i . fuesen presentados íi 
la liquidación antes del 1." de 
Enero de 1874 como término 
improrogable, y por la que ahora 
se establece si se presentaren pr.-
sado dicho dia. 

Art . 220. Los actos y con
tratos otorgados hasta el 31 de 
Diciembre de 1872 que por las 
tarifas vigentes á la fecha de su 
otorgamiento tuviesen. seíIalados 
tipos mauons da liquidación que 
los de la tarifa adjunta á este 
Reglamento, devengarán el i m . 
puesto por aquellos, cualquiera 
que sea la fecha en que se pre • 
sen ten á liquidación. 

Art. 221. Los actos y contra
tos anteriores i 1.' de Enero do 
1873 que no se hubiesen presen
tado á liquidación y pago del 
impuesto dentro de los plazos 
legales, quedan libres de las 
multas correspondientes, si los 
interesados cumpliesen émbos re 
quisitos antes de 1.' de Enero de 
1874 como término improroga
ble » 

L a importancia de las precitadas 
disposiciones me impone e l deber 
de llamar sobre ellas la atención 
de los contribuyentes, seguro de 
que utilizarán los beneficios que 
se conceden, relevándoles de las 
multas en que pudieran haber 
incurrido por falta do presenta
ción y pago de los derechos de 



la tarif.i dentro ilel plazo que 
seáalatu la anterior legislación', 
si realizan estos dentro del ailo' 
actual por. cuyo.término so a m 
plia el plazo para.la presentación 
de todos los actos y contratos 
anteriores á 1.' de Enero de 1873. 

Con objeto de que todos ¡os 
contribuyentes tengan conoci
miento de las alteraciones hechas 
por, la actual legislación en las 
tarifas que regían este impuesto, 
se insertan á continuación, y 

encargo á los Sres. Alcaldas do 
todos los Ayuntamientos de esta 
provincia, den la publicidad po
sible á estas disposiciones, te
niendo expuesto el Boletín en 
los sitios acostumbrados por espa
cio de ocho días. 

Ds l recibo do la presente cir 
cular y de quedar cumplimenta
da me dar.'m el oportuno aviso. 
León Enero 38 de 1 8 7 3 . - - E I 
Jefe económicoV Alejandro A i -
varez, 

«Icl fmpuerto do dereoltos rcalcw y t r a s m l s i a n de b ienes . 

.IIIJUMCACIONE: 

i y íiímovienUis, porl 
¡icio snlémiie judicial ó ¡nlmi-Ipiirpéluamiiiili ' 
tiisttalivoñ(iorconlialo (nrli l tenporal ó revociiblcmeiile, 
culo 2") ) 

JiiBESDáMiÉKTbs.—8e bienes inmuebles.—Su eoiistilueion (art. 26). 

CESI0NES1 T1TU 
LO 0NE11OSO. . 

i les j 
en plciio (¡orainii).' 
en nuda propiodail., 
en usutniclo. 

(le inmuebles y ilerechos reali 
(iiiiículos 4 • y 75). '.' . 

de muebles y semovientes, porl 
iic.lo solemne juilioial ó ailrai f perpélunraente, 
Distintivo, ú por contrato (ar- í temporal ó revocablemente, 
l¡culo27); J 

W - V E m . (arl¡CuloS4..y75). . . . . ^ ^ S ^ - : .' .' 
I deimuobles y semovientes, por i 

ado solemo'ejudicial ó ndrai-jperpéluamenle 
nislrnlivo, ó por contrato (iir-¡ temporal ó revccablemenle 
liculo27). | 

BEBEMOS BEA-
.ÍES (Art. 17) 

Su conSl tuo,on.recoDoc m.en-,J)()rcausa m u e r , 0 . _ S l , 
o. modUcacoa o e x f n c W ' |a ^ i » ^ bereucías 

(excepto la hipoteca) j J 1(,g.1(,os 

Í
por coiitratn.-Según el til. 
por causa da muerte.—Se-
ífu» Jaesola iteberencias 
ó legados. 

por contrato ó acto judicial 

entre -nscendiuníes y. des 
cendientcs 

entre cónyuges, y aseen 
dientes y descendientossa-
lurales legilimumeole de 
Clarados 

Icnlrecolateraies deseguudo 
grado y ascendientes y 
descendientes naturales no 
declarados legaiinente.. . 

filtre colaterales de tercer 
grado 

entre colaterales do cuarlu 
eiado 

entre colaltrales de grados 
mas distante; 

entre cxlr,:fios 
el 25 por 100 del üpo seña 

lado al dominio pleno (ar-
, ticulos 75 y sigiiicnles). 
el 25 por 100 del tipo si-üa 

lado al dominio pleno (ar 
ticulos 75 y siguientes). 

/en pleno dominio' 

'de inmuebles v 1 
derechos reales/ 
(art. 15). 

lea nuda propie
dad 

\en usufructo, uso 
<j habitación. . 

\(le muebles y s«movieiiles(ai't.27). 

'riiiticoBHOS.—Paitaran desde luepro. sin perjuicio de lo que proceda, 
¿un tos casos, conforme al art. 12 

«ABirictoN.—Véase tervidumbres personales. 

0 20 

3 
0 73 
0 75 

1 
0 50 

3 
0 75 
0 75 

1 
0 50 

1 50 

2 50 

4 

5 50 

7 
8 50 

10 

.entre ascendientes y des-
r cendientes.. . . . . . . 

de bienes de todas clases y derj. 
j cbos reales en pleo» liominio. 

f —en nuda propiedad 

\ — en usufructo, uso á habita-

entre cónyuges,: y ascen
dientes y descendientes 
naturales legalmente de
clarados 

¡entre colaterales de segundo 
grado, y ascendientes y 
descendientes naturales no 

I declaraijoslefialmeDle.. . 
entre caiati-rales de tercer 

grado 
entre colaterales de cuarto 

grado 
entre colaterales de grados 

mas distantes 
eotre extraños 

'en favor del alma del testa
dor ó de las do otras per
sonas (.irl. 11) • 

los derechos que correspon
dan según ios casos pre 
vistos en loa artículos 75 
y siguientes, 

'el 25 por 100 del tipo s e -
cion. ¡ fialado al dominio pleno 

( (art. 75). 

HIPOTECA.—Su constitución, reconocimicnto.modificaciouóextincion (art. 18) 
1NFOBMACIONES rosEsottiAS.—Según el tipo correspondiente al acto traslativo 

de la posesión si se alegare: en caso contrario (art. 24) . , . 
„ (Su trasmisión por contrato,—Según el titulo. 

. - (Su trasmisión por causa de muerte.—Según la escala dej 
herencias ó legados. 

/entre ascendientes y des-
J cendientes, 
/ entre cónyuges, y aseen-
i dientes y descendientes 
\ naturales legalmento de 
I clarados 
lentro colaterales de segundo 

grado, y ascendientes y 
descendientes no declara
dos legalmente, 

entre colaterales de tercer 
grado 

entre colaterales do cuarto 
grado 

entre colaterales de grados 
más distantes. 

\enlre extraños, 
losderecliosque correspon
dan seguí) los casos pre 
vistus cu los artículos 75 
y siguientes, 

el 25 por 100 del tipo se 
ñalado al pleno dominio 
(art. ¡5), 

/trasmitidos por causa de muerte, según la escala de keren-
{ cia ú legados. 
I adjudicaciones, declarados, re

conocidos ó trasmitidos por 
actosolemne, judicial ó admi-íjem—[¿7-mmmM 
mstrativo. o por contrato (ar- t i " 1 
tlculo 27) 

Tamo 
porlOO 

en 
peseta! 

1 73 

3 

4 25 

5 50 

6 73 
8 

10 

; de bienes de todas clases y dere
chos reales en pleno dominio. 

LEGADOS. . . 
(Art. 10.) 

-en nuda propiedad. 

\ —en usufructo. 

MUEBLES T S 
JtOVIBICrES.. pnrpétuamente. 

1 50 

50 

50 

10 
50 

f vitalicias ó sin tiempo limitado. 
" a T o i s ' í ' I** »>éMS de 20 aflos.. 

(.ivri. a 1.) (temporales {deinénos de35 alies.. . 
f demás de 35 aiios.. . , 

I De inmuebles y derechos reales (»rt. 7.'').. 
| De muebles y semovientes (art. 27) 

ptiéstAMOs.—Los constituidos con hipoteca ánlcs dü 1.0 do Enero de 18'/3 
pagarán atiualmenie sobre el interés, conocido, y cuando 
110 conste expresamente el interés S'jbre el 8 por 100 del 
capital (art. 32) 

1 
0 5» 

2 
1 
1 50 
2 

10 

pnoriEDAD (Nuda),—Los derechos w inrrtspondan stgnu los casos previs 
tosen los a i f -oíos 7¡¡ y siguientes. 

BErnovim.—Pagará por regla (.eneral, sin perjuicio de 1,1 estab'eciilo eB 
el art. O.0. . ,. 

1 

file:///enlre


Tanto 
porlOO 

en 
pesetns 

SERVIBCMIIKES PÉBSONAIES.—El 0'25 por 100 del llpn scDiila.io al (IOIIIÍIHII 
pleno, Míguii el t ¡ l i l lü(ar l . 75.) 

staviDUMBBEs MTILES.—Véase Derechos reales. 

Aporliicion de bienes y derechos reales á su coiistilucion. . . 
Adjiulicarioni'S ó Irasinisiones á]en | 

sociEBAUES . 1 los socios ó á otra Sucieda,! .leí (| \ ^ • ¿. • ' ¿ ¿ ; 

(Arl lS0 ' ^ r í S T * -hoSque,osS, ,C, ,apo, 
liiiber S0i:¡»l I 

si'stin'cioNES.—Sogui) i;i eseula ile herencias con arreglo al sraclo de pa-
renlesco cnlre el susüluio y el susliluido (arl 14) 

TRANSACCIONES LiiioiosAs.—Según el Upo corresponilienlo al titulo en vir
tud del cual se ha procedido y suhua termimido (art. 2a) 

uso. — Véase Servidumbres personales. 
USUFKUCTO.—Véase Smidumbres personales. 
VÍNCULOS y MAVOIIAZGOS.—Adquisiciones üe bienes de todas clases y derechos 

leales correspondienles á la mitad reservable (arl. 8.') 

0 SO 
0 SO 

0 2ü 

AlffllSISTBACIO.N ECONOMICA OB LA rKO-
YINCIA DE LEON. 

•' Papa poder remitir A la Direc
ción general do Contribuciones 
un estado comprensivo del nú 
mero de cédulas de cada clase, 
(jue se necesitan en ese munici
pio, pura la distribución en el 
aiio actual, con arreglo al regla
mento últimamente insertado en 
el Dolutin oficial de la provincia, 
esa oorporation formará en el 
término de ocho dias un estado 
en el que se expreso el número 
de cédulas que necesite, para 
podor comprobarlo con el que la 
Administración tiono hecho: en 
la inteligencia, de quo luego no 
habrá lugar á reclamaciones de 
ninguna especie, y se hará la dis
tribución según los datos de es
ta oficina, sacados del censo del 

.ano de 1800. 
Lo quo se inserta en el Bole

t ín oficial de la provincia para 
conocimiento de las corporaoio 
nes municipales. León 1.' de 
Abril de 1873 . — E l Jefe econd-
inico, Pablo León y Brizuela, 

JMIINISrilACION EC0NOJ1ICA DE LA PUO-
VINCIA DE LEON. 

Sección da Propiedades. 

c-iili mía la relación de ios su-
.<.'•''*»* <J>M so bullan en descu-
Mnr ln por plazos de remates 
«•! ¡¡wntw Nacionales vencidos 

al mes de Febrero últ imo. 

C e r o : p o s t e r i o r . 

:MU:;¡>!• s,-.ipelliilos y vecindad. 

!-!'-' .''itii.",:. de Saha<run. 
•'• •• • " • t i i a , de Villa verde de 

• ^ >;í..'?., de León, 
: . \ V::y.,, ¡d. 

• -.i ¡Vrt'Z, Oteruelo de 

• • : •.•̂¡¡i. de Sa'ce. 
.- ¡rij-uei di Midrid. 

Manuel Malludu. de Hiello, 
Paulino Diez y Diez, de Astorja y 

Stu. Mari» de Ordés. 
El mismo. 
'¿\ mismo. 
El mUroo. 
Rodrigo Viiluela, de Camplongo. 
Juan García, de Sautiouüez de 

Ordés. 
Manuel Suarez, de Callejo deOidás. 
Gregorio García, de VHldtílorchjo 
Andrés Curcia, de Santa María de 

Ordás. 
Wejo Alvnreü, id. 
Feliciano Pérez, de Kiocastíllo. 
Manuel Uoazalez, de Santibaflez de 

Ordás. 
Paulino Diez,deSta. Maria de Or

dás. 
José Barrios de S . Martin del Ca

mino. 
Jonquin Cancilte, de Al^amamios 
Franciáco Vo\o, de Viilal'rauca. 
Santiago Arias, de VillBrrodrigo de 

Ordás, 
Francisco Polo, de VillHÍVanca. 
l'ranei.«co Alvarez, d-j Villurrodri^o 

de Ordás. 
Santiago Pontana, de Espinosa. 
Sebero lierjun, de Valencia de don 

Juan 
E l mismo, 
lii-nigno Itebollo, id. 
Isidoro Merino, id. 
Ayuntamiento de La Tola, 
Facundo Cortés, de Bembibre, 
Antonio Gallego, de Quintana del 

Marco. 
Vicente Plorez. de Cureña. 
Munuel Arias, de Santa María de 

Ordás, 
Francisco González, de Mataiueuga 
El mismo 
Claudio González, de Villabúrbula. 
Tomás Fierro, de Fresno. 
Ki misino. 
Ambiosio Fresno, de San Martin 

del Camino. 
Agustín González, de Santiago del 

Molinillo. 
Joaquín Martínez, de Villar de Cor-

bos. 
Hipólito Pérez, de Valencia de dan 

Juan. 
Domingo Sabugo, de León. 
Francisco Franco, de San Martin 

del Camino. 
Mautiel Arias y otros, deSta. Maria 

de Ordás. 
Leandro Domingnez.de Sanlibaiiez. 
Vicente Franco, de Fresno del Ca

mino. 
Manuel Olivera, de la Virgen del 

Camino. 

José Diez, de MaUhieHga. 
Kslcban Alonso, de Valencia de don 

Juan. 
Fnblo Morán y Rodríguez, (le Cor

porales. 
Manuel Rodríguez, de Valencia de 

I). Juan. 
Joaquín Morán, de Casares. 
Gabriel Franco, de Sau Martin de 

Camino, 
El mismo. 
Francisco Alvarez Franco, de Yebra. 
Antonio García, de Barrios de Gor-

don. 
Antonio Alvarez Rubio, de Villa-

nueva de Jamúz. 
Pedro liodriguez, de Alija de los 

Melones. 
S'intiago Pérez, de Sla. Colomba. 
Remigio del Valle, de Tejera de Al-

zades. 
Vicente Aparicio, de San Román de 

la Vega. 
El mismo. 
Julián Diez, de Barrio de las Ollas. 
Domingo de la Iglesia, de Astorga. 

fSe continuará J 

Mi LOS J U Z G A D O S . 

L i c . D. Ccfermo Sánchez Alonso, 
Juez municipal de esta vi l la de 
Valencia de O Juan, en fun
ciones del de primera instancia 
del partido de la misma, por 
enfermedad del propietario Doc
tor D. Rafael Llamas. 

Por el presente se anuncia la 
muerlesin testar d e D . Juan C a 
mino S e r r a n o , Presbítero cura 
párroco qne fué de Va ldescomel 
y de la Santísima Tr in idad de 
Valderas, ocurrida en el día 
veinte y ires de Setiembre do 
mil ochocientos cincuenla y dos 
en la última villa, y se lia.na, c i 
ta y empkiza i todas las perso
nas y corporaciones i|ue se crean 
con derecho á heredarle, para 
que dentro de treinta diasá con
tar desde la inserción de este en 
ol Bolelin olicial de la provincia, 
acudan á esle Juzgado por me
dio de Procurador del misino, á 
usar del que les asista, aperc i 
bidos que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio á que h iyii 
lugar, advirliendo que ya se h m 
presentado so icitando dicha he
rencia 0. Alanuel y ü . ' Bernar
da Camino Serrano, hermanos 
de doble vinculo del finado; don 
Enrique, IV Florencio, I). I s i 
dro, D." Francisca, D. ' Petra y 
D." Micaela Alonso Camino, so 
brinos carnales, como hijos de 
D.* Maria Camino Serrano, d i 
funta, hermana que también fué 
del D , Juan Camino,' 1). Cesáreo, 
1). Calisto, D. Sabino y D." Jiar-
garita González Camino, como 
lujos de D.* Ana Camino Serra 
no, difunta, igualmenle herma
na carnal que fué del finado don 
Juan Camino Serrano, Presbíte
ro , lodos domiciliados respecli-
vamenle en León, Valderas, V ¡ -
llamayor de Campos, Fabero y 
Villafrades. Dado en Valencia da 

D. Juan Marzo veinte y seis de 
mil ochocientos setenta y tres. 
— C e f e r i n o Sánchez Alonso.— 
P. S . M., Vicente Blanco. 

Juzgado d e l , ' instancia de Maño. 
Por providencia de esta fecha, 

ha acordado el S r . Juez de pr i 
mera instancia de esta villa y su 
partido, que se cite como se ve 
rifica por la presente cómla , » 
Escolástica, muje: del Dios de 
Remolina, y cuyo paradero se 
ignora, á fin de que comparezca 
en la sala de Audiencia de este 
Juzgado en el término de nueve 
dias, contailos desde la inserción 
de la presente en el Boletín ofi
cial de la provincia, á prestar 
declaración en causa criminal , 
apercibida de que si no lo verifi
ca incurrirá en la multa de cinco 
á cincuenta pesetas. 

Riai io 20 de Marzo de 1875. 
—IHl Escribano habi l i tado, José 
Ueyero. 

Comisión pr inc ip i l de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta 

provincia. 

R,eotiíloaoion. 

L a finca n ú m . 1.300 del inven
tario y 7.918 de la comisión, sita 
término de esta ciudad, cuya su-
b ista ha de tener lugar el dia 8 
del corriente y que está anuncia
da por la cantidad de 1.524 pe
setas equivocadamente, servirá 
de tipo para el remate la cantidad 
de 2.524 pesetas 50 cénts., que 
es su capitalización; lo que se 
anuuciaa l público para los efectos 
oportunos. 

León 2 de Abril de 1873.— 
Rainon G . Puga Santal la . 

rN'üÑTÍiüF"PAOT'Tuí;"L7\ liiis" 
PASTOS UE VEKANO EN AMUESDO. 

•-'e arriendan los puertos para 
pastos de verano quo el Excolen-
íisimo Sr . Duque de Frins posee 
en los pueblos do los Ayunta
mientos de Villablino y Palacios 
del S i l . de esla provincia. 

Las proposiciones podran pre
sentarse por escrito en las oficinas 
de S . 15. en Madrid, calle de Fo
mento núm. 2, ó á su Adminis
trador en León, calle del Institu
to núm. 2, d bien al encargado 
en Ornllo, D. José Alvarez, has
ta el 30 da Abri l y con sujeción 
al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto. 

E l Martes 1." del con ¡cute, desapa
reció de casa de Angel Malauioros. ve
cino de M.insilla, una pollina de 0 á 7 
años de edad, |ieln pardo claro, bozo 
blanco y como 0 enaltas de alzada; la 
persona en cuyo poder se halle, se ser
virá avisar a Salunmiu Melón, de Paja
res de los Oteros y en León eu la im
prenta del ISoleliu oficial. 

Imp. d¡ Josi G , Rítíoaiío, La /'íaluría, 7, 


